
3 FEBRERO 2025 
INSTANCIA: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE LA VÍA 
PECUARIA “CORDEL DE AGUA SANTA Y TAMUJAL” PARA USO COMÚN ESPECIAL 
CON EL FIN DE EFECTUAR EL DESPLIEGUE DE UN ENLACE BACKHAUL DE FIBRA 
ÓPTICA PARA INTERCONEXIÓN DE REDES DE ACCESO FTTH EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAVERDE DEL RÍO (SEVILLA) 

  

 

D. Jesús Ramiro Guzmán con DNI 527321059-A como administrador único de la mercantil 
JEYCA TECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L con CIF B-91707703 y domicilio a efecto de 
notificaciones en C/Pimienta,6,C.P.41200, Alcalá del Río (Sevilla) 

• EXPONE: 
1º.- Que JEYCA TECNOLÓGIA Y MEDIO AMBIENTE, S.L está habilitado para la Explotación de 
Redes y la Prestación de Servicios de Comunicaciones Electrónicas. Así, según consta en el 
Registro Estatal de Operadores de Telecomunicaciones, dependiente de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, la entidad JEYCA TECNOLÓGIA Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L está autorizada a prestar los siguientes servicios a nivel nacional:  
 

• REVENTA DEL SERVICIO TELEFÓNICO FIJO – ACCESO DIRECTO 
• REVENTA DEL SERVICIO VOCAL NÓMADA 
• RED TERRESTRE – FIBRA ÓPTICA 
• RED QUE UTILIZA EL DPR – USO COMÚN 
• TRANSMISIÓN DE DATOS – PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET 
• TRANSPORTE DE LA SEÑAL DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

2º.- Que según el artículo 45 de la Ley General de Telecomunicaciones 11 /2022, los 
operadores tendrán derecho a la ocupación del dominio público en la medida en que 
ello sea necesario para el establecimiento de la red pública de comunicaciones 
electrónicas que se trate. 

3º.- Que el artículo 84 de la Ley 33 /2003 de Patrimonio del Estado sobre la ocupación de 
bienes de dominio público, establece que será preceptiva autorización administrativa 
para ocupar el dominio público por el que discurran las infraestructuras de las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas. 

4º.- Que el artículo 14 de la Ley 3 /1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, sobre 
ocupaciones temporales , se establece que por razones de interés público y, 
excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés particular, se podrán 
autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre que tales ocupaciones no alteren el 
tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquél. 

• POR TODO LO ANTERIOR SOLICITA: 
 

Autorización de Ocupación Temporal de la Vía Pecuaria “CORDEL DE AGUA SANTA Y TAMUJAL”, en 
el tramo indicado en el Proyecto Técnico adjunto, para uso común especial con el fin 
de desplegar un Enlace Backhaul de Fibra Óptica en VILLAVERDE DEL RÍO (SEVILLA) 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTADA: 
 

- PROYECTO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA CONSISTENTE EN UN ENLACE BACKHAUL DE 
FIBRA ÓPTICA PARA INTERCONEXIÓN DE REDES DE ACCESO FTTH EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAVERDE DEL RÍO (SEVILLA)  
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- Planos 
 

Firma: 

 
 
 

Fdo. D. Jesús Ramiro Guzmán 
 
 
 
 

Excmo. Sr. Presidente de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 
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